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Guayaquil, Mayo 15 de 2017 

Sra. 
Lcda. OLGA HORTENCIA MACAS MACAS 

Ciudad 

Cúmpleme informarle que en el Contrato constitutivo de LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
SOPTIEC S.A. celebrada el 4 de Abril del 2017 tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en 
los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
manera individual. 

SOPTIEC S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada arite la Notaría sexagésima 

octava del Cantón Guayaquil Ab. José pa Valencia, el 4 de Abril del 2017. 

AE 

MARCO frio/arE do CEVALLOS 
5 AYTORIZADO 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA ANÓNIMA 
SOPTIEC S.A. para la cual he sido elegida. 

Guayaquil, Mayo 15 de 2017 

   Leda. OLGA HORTENCIÓMACAS MACAS 
C.C. No, 0917204034 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.345 
FECHA DE REPERTORIO:06/j¡un/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:53 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SOPTIEC S.A., de fojas 31.008 a 31.022, Registro 

Mercantil número 2.668. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía SOPTIEC S.A., a favor 
de OLGA HORTENCIA MACAS MACAS, de fojas 33.727 a 33.730, 
Registro de Nombramientos número 9.210.- 

ALIADA) 
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1 ll 1 MAN Ak<Patricia-Murillo Torreso 

                RAZCOADENAS REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

USIMADON DELEGADA 

Guayaquil, 03 de agosto de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.             
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